PROYECTO DE LEY 222 DE 2011 SENADO. 
Por la cual se modifica el artículo 9° de la Ley 1225 de 2008 y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de la República
DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 9° de la Ley 1225 de 2008 quedará así:
Sanciones. Para efectos de la presente ley, las sanciones que podrán imponer las autoridades competentes por violación de sus disposiciones, son las siguientes:
1. Multas sucesivas hasta de quince (15) salarios mínimos legales vigentes por cada día de incumplimiento y hasta por veinte días (20).
2. Orden de suspensión de operación de la respectiva Atracción o Dispositivo de Entretenimiento, hasta por el término de treinta (30) días.
3. Orden de cese de actividades de la respectiva Atracción o Dispositivo de Entretenimiento, si pasados treinta (30) días de haber sido sancionado con la orden de suspensión, continúa sin observar las disposiciones contenidas en la presente ley.
4. Cancelación del registro del Parque de Diversiones.
Artículo 2°. Las autoridades encargadas de la inspección, vigila ncia y control en la prestación de los servicios inherentes a los parques de diversiones y atracciones o dispositivos de entretenimiento, deberán garantizar como mínimo seis (6) visitas anuales a los respectivos parques o dispositivos, para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley.
Parágrafo. El personal utilizado en las visitas de que habla el artículo precedente, deberá ser técnico, con experiencia mínima de un año o con estudios universitarios en una especialidad afín.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Efraín Cepeda Sarabia,
Senador de la República.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En los últimos años en Colombia, hemos visto cómo se han presentado un sinnúmero de accidentes relacionados con Parques de Diversiones u otros similares, en donde de manera lamentable han resultado niños y adultos heridos, y otros desafortunadamente han perdido la vida.
Diversos de estos accidentes han sido en su mayoría producto de fallas mecánicas, falta de controles preventivos o correctivos en las maquinas o dispositivos, error es o fallas en el mantenimiento de las mismas, descuido por parte de los Operadores de los Parques, es decir, no ha sido desarrollada de manera responsable la prestación de servicios inherentes a los parques de diversiones y atracciones o dispositivos de entretenimiento. 
Las sanciones que actualmente establece la Ley 1225 de 2008, en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas para los Operadores de estos Parques de Diversiones o similares, al parecer no son lo suficientemente fuertes para conminar el cumplimiento de la ley, lo que hace necesario el endurecimiento de las mismas, sumado esto a un control más efectivo por parte de las autoridades encargadas de la inspección, vigilancia y control, que en el caso en mención de acuerdo a la Resolución 0958 de 2010, expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, son los Alcaldes Distritales y Municipales, quienes a través de la Secretaría de Gobierno o de la dependencia que designe el Alcalde, son quienes deben velar por el cumplimiento de las normas establecidas en la Ley 1225 de 2008. Esta labor actualmente es realizada una vez al año, lo cual no es suficiente para garantizar el cumplimiento estricto de la normatividad, y así brindar una mayor seguridad a la vida e integridad de los usuarios de los Parques de Diversiones o Similares.
En ese sentido, la propuesta consagrada en este proyecto de ley va encaminada a garantizar como mínimo 6 visitas por parte de las autoridades competentes, en aras de verificar el cumplimiento íntegro de las normas establecidas por la ley citada, y en caso de incumplimiento de las mismas, imponer una sanción más drástica, justa para conminar a los Operadores de estos Parques o similares a ceñirse a la ley. 
Efraín Cepeda Sarabia,
Senador de la República.
SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General (art. 139 y s.s. Ley 5ª de 1992)
El día 2 del mes de marzo del año 2011 se radicó en este Despacho el Proyecto de ley número 222, con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales por el honorable Senador Efraín Cepeda S.
El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL
Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 2 de marzo de 2011
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 222 de 2011 Senado, por la cual se modifica el artículo 9° de la Ley 1225 de 2008 y se dictan otras disposiciones, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Séptima Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.
El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 2 de marzo de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Séptima Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda,
El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.
